
-ffi, [r DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipatidad de Chillán Viejo

DECRETO NO

cHll-t-Ál¡ vte.lo,

VISTOS:

4961
2 5 AGo 2021

a) Lo establecido por la Jurisp-rud-encia

Administrativa de la contraloría de la iepública, y lo preceptuado en la Ley. N'.18.883,
gitrtrto Adm¡nistrativo para funcionarios mun¡c¡pales, sobre horas extraord¡narias.

b) Las facultades conferidas en la Ley No '18 695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, vig-ente El DFL N" 1-3063 de 1980' que

U'.i,"Á" 
"flir"paso 

de tos Estableóimientos de-Salud a las Municipalidades La Ley No

iS:Za qr" 
".t"blece 

el estatuto de atención primaria de salud municipal

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcald¡c¡os No 377 4105.07 '2021

y Decreto Alcaldicio N" 3881/09.07.2021, med¡ante el cual se nombra y delega

átribuciones en la sra. Administradora Municipal, respectivamente, Decreto N'

37 31 t2g .06 .2021, el cual modifica Decreto Alcaldicio N' 755/05.02.2021 y Decrelo

Alcaldicio N.4485/10.08.202'l que designa a Don Rafael Bustos Fuentes como

Secretario Municipal Subrogante Decretó Alcald¡cio N'3734/30.06.2021 mediante el

cual nombra D¡rectora (R) del Departamento de Salud Municipal'
b) Via teléfonica desde la SEREMI se sol¡c¡tó

retirar en Hospital comunitario de salud Familiar de la cuidad de Quirihue vacunas para

et centro de balud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria, el cual se trasladará el

conductor con una TENS del para el día 1910812021 ,

c) Cometido Funcionarios de fecha

1gto8t2o21 del sr. Ricardo Méndez Poblete, conductor del Departamento de

salud y la srta. Nelly sepúlveda Bastías TENS del Centro de salud Familiar Dra.

Itlichelie Bachelet Jeria , mediante el cual solicita concurrir a Hospital Comunitario

de satud Familiar de la cuidad de Quirihue el día 19i08i2021 con la finalidad de

retirar vacunas para centro de salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria para

ser utilizados el dia2oto8l2o21 a pacientes de la comunidad chillanvejana.

d) Autorización dada con fecha2310$12021

por la srta. Directora (R) del Departamento de salud de la llustre Municipalidad

de Chillan Viejo y necesidades del Servicio.

AUTORIZA COMETIDO A FUNCIONARIO
QUE INDICA.
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DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
lrlunicipalidad de Chillán Viejo

DECRETO:

1.- ENCOMIENDASE al Sr. Ricardo Méndez
Poblete, C.l. N' 11.808.631-7, Conductor del Departamento de Salud Municipal
de Chillán Viejo y la Srta. Nelly Sepúlveda Bastías TENS del Centro de Salud
Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria, para que el día 1910812021 viajen a
Hospital Comunitario de Salud Familiar de la Cuidad con la finalidad de retirar
vacunas para Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria para ser
utilizados el dia 2010812021 a pacientes de la Comunidad Chillanvejana, en
jornada de 1 3:00 a las 16:00 horas aproximadamente.

[T

ANÓTESE, COM NÍOU SEYA CHíVESE

RAF LB OS FUENTES I OLATE
SE ET ro MUNTcTPAL(S) DO UNICIPAL

POR OR EN DEL SR. ALCALDE

r-¡¡ornerdr&ftr
DISTRIBUCIbN: +
Secretaría Municipal, nanzas Desamu,.

LI

?3 AC} 2021

z.- El viaje se realizará en Camioneta Foton
de propiedad del Departamento de Salud Municipal, Placa Única CG LG - 30,
conducido por Don Ricardo Méndez Poblete.

3.- PÁGUESELE el gasto de peaje con
fondos de Gastos Menores del Departamento de Salud, previa presentación de
los comprobantes de la plaza de peaje lateral de accesos Chillán.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


